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Resumen ejecutivo  

 El Salvador se encuentra promoviendo activamente una política de integración económica con sus 

socios  

regionales, especialmente los Estados Unidos, a través de acuerdos de libre comercio. El sector 

financiero del país  

está controlado por conglomerados financieros que cuentan con negocios diversificados, y el 

mercado de valores  

local se encuentra aún en una fase incipiente. En 1998 se creó un sistema de pensiones 

administrado por el sector  

privado.  



Este informe proporciona una evaluación de las prácticas de contabilidad y auditoría del sector 

empresarial de  

El Salvador; para ello se utilizó como referencia las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y  

las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), y se apoyó en la experiencia internacional y las 

buenas prácticas  

en estos campos. Tanto las exigencias establecidas por ley como las prácticas existentes fueron 

analizadas como  

parte de este Informe. El propósito de este Informe ROSC es apoyar al gobierno de El Salvador en 

el  

fortalecimiento de las prácticas de contabilidad y auditoría del sector privado, así como la 

transparencia financiera.  

Los objetivos de desarrollo a los que se orientan estos esfuerzos son: (a) promover el crecimiento, 

y la  

responsabilidad del sector privado, (b) asegurar una adecuada regulación del mercado con 

relación a la provisión  

de servicios esenciales, y (c) brindar un ambiente empresarial más atractivo para la inversión 

extranjera directa  

(IED).  

En el 2004 se realizó en El Salvador una actualización del Programa de Evaluación del Sector 

Financiero  

(“FSAP”). A través del seguimiento a este programa se vienen consiguiendo considerables 

progresos con las  

autoridades salvadoreñas. Como resultado, las conclusiones de este Informe ROSC relativas a las 

normas de  

contabilidad y a las prácticas regulatorias en el sector financiero de El Salvador, serán dadas a 

conocer a las  

autoridades del país a través del diálogo nacional en curso y, por lo tanto, no están incluidas en 

este informe.  

En el 2000, El Salvador decidió adoptar las NIIF y las NIA, lo que constituyó un gran paso, 

consistente con el  



objetivo de incrementar la integración de la economía a los mercados mundiales y atraer la IED. 

Sin embargo, el  

proceso de adopción de las NIIF ha sido más lento de lo previsto, debido, en gran medida, a las 

debilidades del  

régimen regulatorio y a la falta de habilidad en la profesión de auditoría y en la comunidad 

empresarial. A  

continuación se presentan las principales conclusiones del Informe ROSC de Contabilidad y 

Auditoría de El  

Salvador:  

Las sociedades anónimas y las empresas de responsabilidad limitada representan la gran mayoría 

de empresas  

salvadoreñas, gran parte de las cuales son de propiedad familiar. Ellas están obligadas por ley a 

auditar sus estados  

financieros anualmente.  

Este informe fue preparado por un equipo del Banco Mundial (LCSFM) sobre la base de las 

conclusiones de una  

revisión-diagnóstico llevada a cabo en El Salvador entre febrero y abril del 2005. El equipo estuvo 

dirigido por Henri  

Fortin quien contó con el apoyo de los consultores Alfredo Rodríguez Neira como parte del 

proceso de la debida  

diligencia, y Jamil Sopher en los aspectos referidos a la revisión de calidad. El informe fue realizado 

a través de un  

proceso participativo que involucró a diversas partes interesadas encabezadas por el Ministro de 

Hacienda y  

coordinadas por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría. La 

publicación de este  

Informe ROSC fue autorizada por la Secretaría Técnica de la Presidencia el 6 de octubre de 2006. 


